
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La siguiente información no representa ninguna posición oficial de la Secretaría de 

Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), del 

Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA) ni de industrias avícolas de los 

Estados Unidos o México tales como USAPEEC o la Unión Nacional de Avicultores.  

 
LO INVITAMOS A VISITAR NUESTRAS PAGINAS EN INTERNET 

 

 

Estados Unidos: www.usapeec.org 

México: http://www.usapeec.org.mx/ 

 

 

 

 

 Resumen de requisitos sanitarios de importación de 

productos avícolas de Estados Unidos 

 

 Información de plantas autorizadas que se debe revisar antes 

de importar carne de ave originaria de los Estados Unidos 
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RESUMEN DE REQUISITOS SANITARIOS DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS AVICOLAS DE EEUU  1/ 
a 

Hojas de 
Requisitos 
Zoosanitarios de 
Importación 

Carnes, 
Canales, 
Pasta, 
Vísceras y 
Despojos 
2/ 3/ 

Mat Primas 
P/Proceso 
Térmico: 
Carnes, 
Canales y 
Despojos 
3/ 4/ 

Carne Cocida, 
Pre-cocida ó 
Ahumada; 
Entera ó 
Troceada 

Huevo 
procesado 
ó sus 
partes  6/ 

Huevo Para 
Uso 
Industrial 
(en 
cascarón) 

Huevo para 
Plato y Huevo 
para Plato 
Pasteurizado 
(en cascarón) 
10/ 

Huevo 
Fértil, 
Huevo LPE y 
Aves vivas 

El condado de 
Edmonson en 
Kentucky pueden 
exportar, a partir 
del 8 de abril de 
2009 
 

NO NO SI SI NO NO NO 

Los condados de 
Giles y Lincoln del 
Estado de 
Tennessee 
pueden exportar, 
a partir del 18 de 
mayo de 2009   
 

NO NO SI SI NO NO NO 

Rastros y plantas 
de proceso deben 
de ser aprobadas 
por SENASICA 
 

SI SI SI N.A. N.A. N.A. N.A. 

Plantas, granjas 
y/o parvadas  que 
están registradas 
en el NPIP 
Se requiere la 
prueba de agar 
gel o Elisa 
 

NO NO NO NO SI NO NO 

Plantas, granjas 
y/o parvadas que 
NO están 
registradas en el 
NPIP 
Se requiere la 
prueba de agar 
gel o Elisa 
 

SI SI NO NO SI SI SI 

Se requiere una 
certificación de 
que los camiones 
fueron lavados y 
desinfectados 
 
 

 
 
 

SI 

 
 
 

SI 

 
 
 

NO 

 
 
 

NO 

 
 
 

SI 

 
 
 

SI 

 
 
 

SI 



Hojas de 
Requisitos 
Zoosanitarios de 
Importación 

Carnes, 
Canales, 
Pasta, 
Vísceras y 
Despojos 
2/ 3/ 

Mat Primas 
P/Proceso 
Térmico: 
Carnes, 
Canales y 
Despojos 
3/ 4/ 

Carne Cocida, 
Pre-cocida ó 
Ahumada; 
Entera ó 
Troceada 

Huevo 
procesado 
ó sus 
partes  6/ 

Huevo Para 
Uso 
Industrial 
(en 
cascarón) 

Huevo para 
Plato y Huevo 
para Plato 
Pasteurizado 
(en cascarón) 
10/ 

Huevo 
Fértil, 
Huevo LPE y 
Aves vivas 

Certificación de 
que el producto 
se comercializa 
libremente en los 
EEUU. 
 

SI SI NO NO SI  9/ SI 11/ SI 

Empacados en 
cajas nuevas de 
cartón 
 

SI SI N.A. N.A. SI SI SI 

Proceso térmico a 
una temperatura 
mayor a 60 
grados Celsius 
por un tiempo no 
menor de 10 
minutos (Nom-
044)  
 

N.A. N.A. SI SI  7/ N.A. N.A. N.A. 

Están sujetos a la 
NOM-030 y a los 
Artículos 24, 32 y 
89 de la Ley de 
Sanidad Animal 
sobre la 
inspección y los 
documentos de 
exportación y 
etiquetado de 
cajas y combos.  

 

SI SI SI  5/ SI  5/ SI  8/ SI  8/ N.A.  8/ 

 
 

1/ Productos de carne de ave incluyen, pollo, pavo, pato, codorniz, ganso, faisán y la carne de otras aves de 

caza.   

 

2/ Se incluyen productos frescos, congelados, enteros, troceados, en salmuera, con o sin hueso; incluye pierna 

y muslo de pollo para consumo humano directo 

 

3/  Por incidentes de IABP se prohíbe la importación de Arkansas para la carne de aves sacrificadas entre el 

10 de mayo y 14 de julio de 2008; se permite la importación del Condado de Edmonson para carne de ave 

sacrificadas antes del 9 de marzo de 2009 y del Condado de Giles antes del 3 de abril de 2009 y del Condado 

de Lincoln antes del 10 de abril de 2009  

 

4/ Se incluyen productos de pollo y pavo frescos, congelados, enteros, troceados, en salmuera, con o sin 

hueso para proceso térmico (materias primas) 

 

5/ Al artículo 24 de la Ley de Sanidad Animal 



 

6/ Incluye albumina de huevo, clara liquida pasteurizada, ovoalbúmina, huevo pasteurizado, huevo 

deshidratado, huevo liquido, yema, yema deshidratada 

 

7/ Que el producto fue sometido a proceso térmico a una temperatura mayor a 60 grados Celsius por un 

tiempo no menor a 10 minutos, o bien, a una pasteurización o esterilización comercial señalando temperaturas 

y tiempos 

 

8/ Artículos 24, 32 y 89 de la Ley de Sanidad Animal 

 

9/ Además de que el huevo es apto para consumo industrial 

 

10/ Para el huevo pasteurizado en cascaron no aplican las restricciones de condados cuarentenados por 

incidentes de IABP; también cada huevo debe ser marcado como pasteurizado con una señal distintiva 

indeleble impresa en el cascaron 

 

11/ Además de que el huevo es apto para consumo humano 

 

 

Sitios de consulta sobre estos temas: 

 

Para consultar las plantas – rastros, plantas de proceso y frigoríficos – en los Estados Unidos y autorizados 

para exportar a México por la SAGARPA/SENASICA, ver anexo I. 

 

Para consultar los requisitos y certificaciones del USDA/FSIS para México de fecha 11 de junio de 2009, 

favor de visitar la Biblioteca de Exportación en la página en internet de abajo:  

 

http://www.fsis.usda.gov/Regulations_&_Policies/Mexico_Requirements/index.asp 

 

Para consultar las Hojas de Requisitos Zoosanitarios para la Importación de la SENASICA, favor de visitar la 

página de en internet de abajo: 

 

http://148.245.191.4/zooweb/ 

 

Glosario 

 

 

FSIS.-   Servicio de Inspección Sanitaria e Inocuidad del USDA 

IABP.-  Influenza Aviar de Baja Patogenicidad 

IAAP.-  Influenza Aviar de Alta Patogenicidad 

LPE.-   Huevo Libre de Patógenos Específicos 

N.A.-   No Aplica 

SAGARPA.-  Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SENASICA.-  Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

USDA.-  Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
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Anexo I 

Información de plantas autorizadas que se debe revisar antes de importar 

carne de ave originaria de los Estados Unidos 
b 

os rastros, plantas de proceso y frigoríficos en Estados Unidos que venden carne de ave, 

principalmente pollo y pavo, tanto materia prima para proceso térmico como productos para consumo 

humano directo, deben estar autorizadas por la SAGARPA/SENASICA previa solicitud del USDA/FSIS.  

Una vez aprobadas las plantas, ambos gobiernos proceden a registrarlas en un listado oficial que 

constantemente se revisa y actualiza.   

 

Por ejemplo, cuando alguna de estas plantas presenta alguna irregularidad en sus embarques al llegar a la 

frontera, la autoridad mexicana por conducto de la SENASICA, puede llegar a cancelar su registro si se 

presentan dos rechazos por violaciones críticas de una misma planta a la NOM-030 que se refiere a las 

especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, vísceras y despojos de importación 

en puntos de verificación zoosanitaria. 

  

Por lo anterior, es muy recomendable visitar la página oficial de la SENASICA para verificar que la planta 

esté dada de alta y/o aprobada http://www.senasica.gob.mx/?id=1069, a continuación se encuentran los pasos 

a seguir: 

 

V Al entrar en la página sugerida, aparecerá una pantalla como la que aparece abajo, donde deberás 

seleccionar SICPA 

 

 

 
 

Dar click aquí 
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V Una vez seleccionado SICPA, aparecerá otra pantalla como esta, donde se selecciona Consulta 

específica. . . 

 

  
 

 

V Se despliega una ventana donde se selecciona cárnicos. . . 

 

  
 

 

 

V Se despliega la ventana que solicita país de origen, donde se selecciona Estados Unidos de América. . . 

 

  
 

 

 

V Si se conoce el número de la planta americana, se debe seleccionar en la siguiente ventana. . . 

 

 

Dar click aquí 

Dar click aquí 

Dar click aquí 

Dar click en el número de interés, 

luego seleccionar consultar  



V Después de seleccionar consultar, aparece la ventana con los datos de la planta con los datos que se 

desean. . . 

 
 

na vez que se obtuvieron los datos de la planta, éstos deberán cotejarse y cerciorarse de que sean 

exactamente los mismos que  los que tienen registrados las autoridades del USDA/FSIS, pues las etiquetas de 

los productos y documentos de exportación deben de corresponder a estos registros y si no coinciden, habrá 

seguramente rechazos por problemas en las etiquetas y que no coincida con información del certificado de 

exportación. 

 

La página oficial del FSIS (Food Safety and Inspection Service) para consultar los datos de la planta 

registrada son: 

http://www.fsis.usda.gov/Frame/FrameRedirect.asp?main=http://www.fsis.usda.gov/OFO/export/lmexico.ht

m 

 

V Cuando se despliega la ventana, seleccionar el comando edición para activar el buscador y anotar el 

número de la planta que se va a cotejar 

 

 
 

Dar click en el comando edición, 

aparecerá esta ventana, capturar el 

número de la planta  

http://www.fsis.usda.gov/Frame/FrameRedirect.asp?main=http://www.fsis.usda.gov/OFO/export/lmexico.htm
http://www.fsis.usda.gov/Frame/FrameRedirect.asp?main=http://www.fsis.usda.gov/OFO/export/lmexico.htm


 

n caso de que no se conozca el número de la planta de Estados Unidos, en la primera ventana de 

SICPA seleccionar la opción de consulta general: 

 

 
 

 

 

 

 

V Al desplegarse la ventana de Consulta General, se deberá seleccionar Cárnicos y cuando se despliegue 

la ventana de país de origen, seleccionar Estados Unidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

V En seguida aparecerá una ventana indicando que existe un archivo de Excel para ver; al seleccionar el 

icono de Excel, una ventana preguntará si se desea abrir ó guardar, al seleccionar abrir se mostrará un 

archivo de Excel con la lista de plantas aprobadas por las autoridades mexicanas (SENASICA) 

 

 
 

 

 

Seleccionar Consulta General  

Primero Seleccionar cárnicos 

y después Estados Unidos  

Seleccionar ícono de excel  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Seleccionar Abrir  

C
o
n

su
lt

a
r 

P
la

n
ta

  
 


